
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación (acumulada) n.º 11001 31 03 043 2021 00382 00 

 

Se requiere a la secretaría a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en 

el inciso segundo del mandamiento de pago, como quiera que ya han pasado 

cuatro (4) meses sin que se hubiere acatado lo allí consignado.  

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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